
6° CONCURSO FOTOGRÁFICO AMBIENTAL “LOS 4
ELEMENTOS DE LA NATURALEZA”

DÍA MUNDIAL DEL AMBIENTE

ORGANIZA:
Secretaria de Estado de Ambiente de la Provincia de Santa Cruz.

OBJETIVO:
La Secretaria de Estado de Ambiente de la Provincia de Santa Cruz organiza el VI

Concurso de Fotografía Ambiental con el objetivo de difundir y generar conciencia sobre el cuidado del

ambiente.

Se desafía a reflejar a través de la fotografía, el retrato de la percepción del participante sobre el mundo en el

que vivimos y cómo nos relacionamos con la naturaleza, promoviendo la concientización de la sociedad sobre

cuidados ecológicos del ambiente desde la realidad local.

Es por ello que el día 05 de junio, “Día Mundial del Ambiente”, se lanza el concurso fotográfico adaptado al

contexto actual en que nos desarrollamos, promoviendo a los participantes a inmortalizar a través de la

fotografía, el momento justo donde entienda que se definen los 4 elementos del ambiente, desde la cotidianidad.

TEMÁTICA:
“Los cuatro elementos de la Naturaleza” (aire, fuego, tierra y agua)
Los 4 elementos son las diferentes formas en las que la energía se manifiesta, y la combinación de ellas es la

clave de una naturaleza sólida y competitiva. Al mirar a nuestro alrededor descubrimos que éstos elementos

están presente en todo el entorno que nos rodea, podemos observar la interacción entre ellos mientras

recorremos un paisaje o simplemente podemos sentirlo en nuestro cuerpo.

A través de la fotografía podemos capturar éstos momentos en un tiempo y espacio determinado. En la

composición fotográfica del cual deviene lo simbólico, lo discursivo, lo social, lo cultural y lo económico.

Por esta razón, los invitamos a que a través de sus propias miradas y capturas de la realidad reflejadas en sus

fotografías, se promueva el reconocimiento de los cuatro elementos de la naturaleza: fuego, aire, agua y tierra.

PARTICIPANTES:

- Menores y mayores residentes de la provincia de Santa Cruz. (En caso de ganar un menor de edad debe

estar acompañado por su padre/madre o tutor).

- No podrán participar empleados de la Secretaría de Estado de Ambiente.

REQUISITOS DE LA FOTOGRAFÍA:

Podrán presentarse un máximo de 2 (DOS) fotografías por participante. Las fotografías deben reunir las

siguientes especificaciones técnicas:

➔ Formato digital  PNG, JPG o impreso.

➔ Tamaño de impresión 20 x 30 cm.



➔ Dimensiones en formato digital: máximo tamaño posible.

➔ Título de cada obra y descripción de la misma.

➔ La fotografía debe ser realizada dentro de la provincia de Santa Cruz.

➔ La antigüedad de la fotografía no tiene relevancia.

Importante: Toda fotografía que no aplique a la consigna del tema elegido en el Concurso será

automáticamente descartada.

PRESENTACIÓN:

Las obras deberán enviarse a la Secretaría de Estado de Ambiente por correo electrónico a la siguiente

dirección seaimagenes@gmail.com o acercarse a la Secretaría de Estado de Ambiente sita en calle El

cano N° 260 de Río Gallegos (9400).

Fecha límite de recepción el día miércoles 31 de agosto del 2022.

Además, cada autor deberá adjuntar un archivo de texto con los siguientes datos:

▪ Nombre y apellido/ DNI.

▪ Dirección de correo electrónico.

▪ Teléfono/celular de contacto.

Una vez finalizado el plazo de presentación de las imágenes éstas se entregarán al jurado preservando el
anonimato del autor.

JURADO:
El jurado estará compuesto por los fotógrafos profesionales Verónica Tresguerre, Ivy Perrando Schaller, Horacio
Córdoba y el Secretario de Estado de Turismo Pablo Godoy.

FALLO DEL JURADO:

El fallo del jurado se hará público el día lunes 05 de septiembre de 2022 en el marco de la Campaña
Mundial “A Limpiar el Mundo“ que se desarrolla cada año, se les comunicará a los participantes mediante un
correo electrónico y medios gráficos.

PREMIOS
Se entregarán importantes premios para los ganadores, que serán publicados en la página del Gobierno de
Santa Cruz https://www.santacruz.gob.ar/, y redes sociales, los cuales serán entregados por la Secretaría de
Estado de  Ambiente, ubicada en calle El Cano N°260 en fecha a definir.

Asimismo, las fotos ganadoras formarán parte de la galería de imágenes de la página de Gobierno de Santa
Cruz.

INFORMACIÓN

Ante cualquier consulta o mayor información contactarse por las redes sociales facebook e instagram:

AmbienteSantaCruz, o a través de la página www.santacruz.gob/accionesverdes,


